PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 135/2014
VISTO: 
El reiterado reclamo de vecinos del barrio Esperanza y zonas aledañas y la continuidad de la actividad desarrollada por la empresa Germano que genero dicho reclamo, y
CONSIDERANDO:
Que es genuino el reclamo de los vecinos y más que fundado.-
Que carece de toda lógica posible la habilitación de una planta de estas características frente a una populosa barriada.-
Que constituye un peligro constante para los que por ahí circulan las instalaciones que la empresa tiene en la ochava junto a la vereda.-
Que es visible para quien quiera verlo como el camión carga mezclas cementicias en forma constante y sin ningún tipo de señalamiento.-
Que dicho reclamo de vecinos a tenido tratamiento en este Honorable Cuerpo en la sesión publica ordinaria el día 22 de Abril de 2013 Resolución 06 /2013.-
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN
Artículo.1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo solucione de la forma que considere más eficaz para los vecinos y la empresa esta incomoda situación que produce elaborar mezclas cemenicias, carga y acarreo.
Artículo 2º: Envié a este Honorable Cuerpo la habilitación correspondiente que tiene la empresa Germano para elaborar distintas mezclas cementicias en la planta de 201 y 30.
Artículo 3º: Envié a este Honorable Cuerpo una copia del resultado de la inspección que se desprende de la resolución 06/2013 que se acompaña en el Anexo 1 , junto con el expediente Nº 12 / 2013 y la nota de vecinos con fecha 28 de febrero de 2013.
Artículo 4º: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución.
Artículo 5º: De forma.

Firman los Concejales: 
[bookmark: _GoBack]Di Salvo, Almirón, Gallo, Gastaldi y Ponce.

